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coNvnNro MARco DE coopm¡c¡ón INTERUNTvERsITARIA

ENTRE

LA UNTVERSTDAD DE TOUTOUSE rr _ JEAN |AURES, DE FMNCLA

Y

LA UNIVERSIDAD AUTONOMA "CABRIEI RENE MORENO" DE SANTA CRUZ DE LA
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conste por el presente convenio Marco de cooperación Interuniversitaria que
suscriben las partes, al tenor de las siguientes cláusulas y condiciones:

clÁusule pnrMERAr (ANTEcEDENTEs).

1'1' La universidad Tourouse 2, conocida con er nombre de Toulouse II- |ean
faurés, es una universidad nacionar francesa situada en Tourouse, EIra es
miembro de la coMUE universidad Federal de Toulouse Midi-pyrénées. Es una
de ras tres universidades de la ciudad, especiarizada en ros ámbitos de renguas,
artes y ciencias humanas y sociales. su principar sede se encuenna en er birrit¡
de Le Mirail, en Toulouse. Fiel a su tradición humanística, la universidad de
Toulouse II- fean faurés, es especializa en el campo de las de las Letras .?rtes,
Literatura y las Lenguas", las ,,Ciencias 

Human"s y Sociales,,, y las ,,Ciencias,
Tecnología y Salud,,, Ofrece formaciones de primer a tercer ciclo, Licences,
Masters, Doctorados y Diplomas Universitarios. Se centra en particular endesarrollar un importante pol.o en la d.ocencia de lenguas: Lengu", regionales,
lenguas europeas, latinoamericanas y orientales. Hay un Departamento deFrancés Lengua Extranjera para el aprendizaje del francés de ros estudiantes nofranco hablantes. El Servicio de enseñanza a disancia es uno de los másdesarrollados. entre los. de las unjversi.dades francesas, permite. proseguir
estudios hasta la Licence y a veces el Master, en la mayoría de ürrreras.

La Universidad de Tourouse IF fean faurés experimenhr una subida precipitadacomo resultado de la
moümienro de mayo * üH,"::? ::"'¿.#:5}i, Jifr,fl,,oiJ;J.H,l 

"ijToulouse en tres: La Facultad de Derecho, se convterte en la Universidad deTOULOUSE I, y reanuda los antiguos edificios, la Universidad de Artes, seconürtió en la Universidad de TOULOUSE II, Le Mirailse llama después de sutraslado, y las Fazultades de. Med.ici.na y la de. Cieneta, se eonvierten. en. la.universidad de Tou[ousE III,'amado paur sabaüer. En 1g6g se crea Ia cuartaUniversidad de TOULOUSE, el Insrituto politécnico Nacional de Toulouse, eningeniería de las escuelas de la federación. preüsto para 11.000 estudiantes, eldesarrollo de la Universidad, fue más allá de las expectativas de la época, ya que
aco ge 27.O 0O estudiantes.
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1'2' La universidad pública de santa cruz, Ireva er nombre der ilustre pensador,
historiador y literato Gabriel René Moreno, ofrece carreras, tanto a nivel de
hcenciatura como técnico superior, en las modalidades: presenciar y a distancia.

La Universidad Autónoma Gabriel René Moreno, fue creada el 11 deenero de 1890, mediante el Decreto supremo de L5 de diciembre de rg7g, para
saüsfacer las demandas de la juventud en la ciudad de Santa Cruz que hrrt 

"r"momento debía üajar a offas ciudades en el paÍs para obtener un título deprofesional,

La Universidad inicialmente ofrecía sólo 3carreras: Teología, Medicina y Derecho, así se mantuvo por cerca de 50 años,pero con el crecimiento poblacional y desarrono de santa cruz ra r¡niversidad.
fue aumentando las áreas de enseñanzas de acuerdo a ras necesidades der medio.A partir de 1940 nuevas carreras fueron ofrecidas a los jóvenes. En afuellaépoca la universidad ya contaba con 100 alumnos, en I9T0 con 1,g63, en 1980con 6.245, en 1990 con 12.000 y actualmente supera los 75.000 alumnos.
El Artículo 91 de la CpE, que establece que Ia educación superior debe promover
poríücas de extensión e interacción sociar para fortalecer la diversidad cientÍfica,cultural y ringüística; participar junto a su pueblo en todos ros procesos deliberación social, para construir una sociedad con mayor equidad y justicra
social.

cl/iusulA SEGUNDA.- (pARTEs TNTERVINIENTES).

En la Suscripción del presente Convenio son las siguientes Instituciones:

2.1. La Universidad de Toutouse II fean faurés, creada en 1229, y enel siglo XVIadquiere un gran renombre ar albergar a presügiosos pensadores humanistas dela tarla de Raberais' En er siglo )ü, ra univerJdad de letras 
"r."n"" 

* fiunodesarrsto ya que deja el eenko. de ra eiudad. en r.g69, para" estableeerse. en. xg7 Len er nuevo barrio de Mirail. Institución pública de interés culturar y profesionar;
5' anées Antonio-Machado, 3105g roulouse cedex g, de Ia ciúdad de Tourouse -Francia, representada por su Recto¡ el Dr. Daniel LACROD(, (desde el 11 deMayo de 2016 hasta la fechal.

2'2' La Universidad Autónoma "Gabrier René Moreno", creada el 1,1 de Enero de1880 en ürtud del Decreto Supremo de r-s de Diciembre de rfJlg,con sedeadministrativa en ra care Libertad N" 73, Acera oeste praza 24 de septiembre,de la ciurrad de santa cruz de ra sierra - Bo,ivia en. este Acto. RepresentadaLegalmente por el MSc Benjamln Saúl Rosas Fern¡fino en calidad de Rector,c.1.801110 cbba. legarmente designado en er cargo, mediante Resorución c.E.p.N" 470/2016 de fecha 22 de Septiembre del 201á, yAcra de posesión de fecha23 de septiembre del 2016, en nombre de la misma, conforme a ras atribucionesque le confiere la Ley.
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Vistos los acuerdos culturales enhe los dos países,

Vistos lss textos que reguran er' funcionarniento de la Enseñanza. Super:ior en
Francia y en Bolivia.

Se acuerda un Convenio de Cooperación Interuniversitaria enFe:

La tJniversidad de Tourot¡se I[- fean Jaures representada por-su Recto4 er DnDaniel Lacroix y Ia Universidad Autonoma .,Gabriel René Moreno,,
representada por su Recto¡ el M.sc, BeniamÍn saúl Rosas Ferruñno.

ctÁusulA TERCERA: (oBfETO DEr coNvENto).

Las dos universidades deciden poner en marcha un programa de cooperacióncientífica que abarca la enseñanza y la investigación, en el campo de ras lenguas, art"",humanidades y ciencias sociares. Estr coopeÁón puede extenderse, por una adenda
o. pr:otocolo. complerrentario a otras disciplinas.

cLÁusutA CUARTA: (coMpRoMtsos y/o ApoRTEs DEt coNvENIo).

Este Convenio prevé;
Por ambas Instituciones; La Universidad Toulouse 2 y La UAGRM:

r un intercambio de 2 estudiantes como máximo por año universitario en er marcode programas comunes de estudio,
r un intercambio de profiesores e Ínvestigadores en ft¡¡rción de programas deformación e investigación cienlñcas .ornun"r,. Un intercambio del personal administrativo para realizar un curso deactualización en determinada área der interés de ambas insütucion", y70 ...iti.una capacitación en una temática especlfica.
r Modalidades particulares de financiamiento deberán ser negociadas en er marcode un convenio especifico.
. El número de estudiantes aceptado

acuerdo preüo de ambas partes.
por cada Universidad puede vanar con el

o Er estudiante tendrá que abonar ros derechos de ma*ícula en su universidad deorigen' El establecimiento de recepción riberará de todos ros derechos dematrícura y de escolaridad a ros estudiantes que formen parte de este convenio.e Los estudiantes de intercambio a la Universidad de Toulouse II - fean faurésdeberán absnar a Ia cuota der seguro soeiar (200€ eguirrarente apfox; a,500 Bs),así como suscribir a un seguro de responsabilidad ciül (12€ equivalente aprox. a120 Bs).
o Los estudiantes de intercambio a la universidad Autónoma ..Gabrier 

RenéMoreno" deberán haber contrafdo, antes a" ru p"rtiOr, un seguro médico válidoen el país anfitrión.
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En caso conhario estos esfudiantes deberán a su llegada a Santa Cruz_ Boliüa
contraer un seguro local privado que corre por cuenta propia del estudiante de
intercambio.

Las notas de los estudiantes de intercambio serán directamente transmitidas por
la universidad anfitriona a ra universidad de origen. convendrá a cada
universidad decidir cuántos créditos el estudiante deberá adquirir en la
U¡iversidad anñt¡iona,

CLAUSUIII QUINTA: (SOBRE Lr NSr¡Oh ON rOS ESTUDIANTES BOLIVIANOS).

D Los estudiantes de intercambio de ambas universidades podrán utilizar ros
servicios der comedor universitario como cuarquier otro estudiante nacionar.) A los estudiantes de ra universidad de Tourouse II - fean faurés, la universidad
Auténoma "Gabriel René Moreno" res prestará cooperación en ra búsqueda de
alojamiento y otros requerimientos para cumplir las formalidades de su estadía
legalizada

) A los estudiantes de ra universidad Autónoma "Gabriel René Moreno,, v Ia
Universidad de Toulouse Il _ Jean Jaurés tes reseryará un" piuz" ,n I"
residencia Universitaria para abaratar los costos de estadía y también los
asesorara en otros requerimientos para regularizar su estadía en el país
anfitrión.

cLAusuLA sExrA: (MECANrsMos DE coNTRoL y FUNCI0NA"MTENTo).

Las personas responsables; quienes achrarán oono mecariflnos de conFol.y.
seguimiento del presente Convenio son:

- Por ra universidad de Toulouse II - Jean faurés: Mélanie Le Bihan fefa del
Departamento de Relaciones Internacionales (melanie.le_bihan@univ_tlse2.frl.

- Por la universidad Autónoma Gabriel René Moreno, er responsable del área
Internacional el Abg' Armengol vaca Flores, fefe del Departamento de Relaciones
Públicas, Nacionales e Internacionales. (armegolv@gmail.comJ.

cL[usuLA sEprtMA: (MECANrsMos DE REsoLUcróN DE coNFt¡cros),

El incumplimiento a las cláusulas y condiciones generares del convenio será causar de
la disolución del presente Convenio.
El presente convenio podrá ser disuelto en cualquier momento, cuando la parte
interesada justificadamente notifique a la o*a, por escrrto, con antelación mlnima denoventa días' En ningrn caso la disolución anticipada de este convenio dará rugar a iaconclusión de las actiüdades que se esrán lrevando a cabo, ras cuales se"guirán
ejecutiándose hasta. su. total. finalización. de las mismas.
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cuiusuL¡ ocrAvA: (puBLtc¡DAD DE TMBAros REALIZADos).

si como resultado de las acciones desarrolladas de conformidad con el presente
convenio, se generan productos de valor comercial y/o derechos de propiedad
intelecn¡al, estos se regirán por la legislación nacional aplicable en la materia; así
qQmo lo estipulado en e,l Reglamento Interno de susCripción de Convenios de la
UA.G.R,M.

Ambas Instituciones podrán utilizar libremente la información intercambiada en
virtud del presente Convenio, excepto en aquellos casos en que algunas de las
Instituciones establezca restricciones o disposiciones para su uso o difusión. Dicha
información podrá ser transferida, previo consenümiento por escrito.

Toda la información resultánte de actiüdades conjuntas rearizadas bajo este acuerdo,
estará a la disposición en. a¡¡¡bas partes, a menos qu€ se establezcan otxas normas Dor
alguna de las partes.

Los puntos muy importantes para las publicaciones de invesügación académica:

a La participación en col.oquios, la reatización de publicaciones en común,a Un intercambio regular de actiüdades académicas, documentación científica
y técnica,

a La realización de programas comunes de estudio.a La coprdrnación para publicar artículos en rey.rstas crentrflcas de ar¡rbas.
insütuciones.

cLAusuLA NovENA: (vrGENCrA y/o DUMcróN DEL coNvENto).

El presmte conven'io ent¡ará en vigencia.una. vez fi.rrnado. por am.bas partes y tendrá,
una duración de 5 años. Expirará en er mes de furio der 2021,, El mismo pu"d"."r
anulado por cuarquiera de ras partes preüo aviso rearizado con noventa ¡eb¡ aias ae
anticipación, sin perjuicio para los estudiantes inscritos denro de un programa anual.

Cualquier modificación o adenda al presente convenio, deberá ser objeto de una
noüficación firmada por ambas partes.

CL/ÍUSULA DECIMA,- (FORMAS DE RESOLVER DIFERENCI,AS O MODIFTCACIONESJ.

Cualquier variación, enmienda o modificación del presente Convenio,obligatoriamente deberá ejecutarse preüo acuerdo de ambas i..t", .*p."""áo fo.escrito y debidamente firmado por sui r"pr""entantes lesales.
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cr¡[usum nÉcrMA PRIMERA: {CONFORMIDAD).

una vez leído el presente convenio Marco de cooperación por las partes interesadas e
informados de su contenido y alcance legal, aceptan el tenor de las cláusulas que
anteceden en señal de conformidad a todos y cada uno de las cláusulas insertados en
el presente convenio, firman ras partes interesadas en ocho [gJ ejemptares originales,
cuaEo (4) en Español y cuaFo [4J en Francés, los cuales tienen el mismo contenido v
valor legal.

Es dado en la ciudad de santa cruz de la sierra, a ros....,....días der mes de Junio oe
20L7.

POR IIT UNIVERSIDAD AUTóNOMA "GABRIEL RENÉ MORENO":

POR LA UNIVERSIDAD TOULOUSE "'EAN IAURÉS,':

Dr. Daniel TACROIX
UNIVERSIDAD DE TOULOUSE

,.IEANIAURÉS"

RECTOR
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